
atiO

//i
'í SJÑül^^Aeílaáia número: DJ-A-Ó00(1017-22

5, ISAT RPO ENTRE EL INSTITU^ .®OMlNIC>í|fi® P^DE LAS
CdMÜNICÁCiQNES (IRDOTEL) Y L.A^rCiNiÍA)^Íro£^

^'°«^^ERVÍCI0S:DE AUTGBdiSÉS^XOMSA) MEDMÍiÉE^^^ MARCO
DE LA INICIATÍVA '«DOMÍNÍGAÍNÁ CONÉCT]^?r=^^!lÉSTABLECÉ LA
REPOSICÍáNYMÍWTEÑÍMÉNfÜDÉLOSlf>UNtC^

I N D O T E L

DJ-A-0000017-22

ENTRE:" :

De una parte, el iNSTrrUJO;DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES
(INDOTEL), órgano regulador de las telecomunicaciones, con caracter de
entidad estatal descentralizada, de jconfoimidad con la Ley General de
Telecomunicaciones No. 153-98, del 27 de mayo del 1998, con su domicilio y
asiento social, en la Avenida Abraham LIncoln No. 962, Edificio Ósiris, en la
Ciudad.de.Santo Domingo de Guzrnán,- Distrito Nacional, Capital de la-República
Dominicana, .debidaraénfe; representado • por el l?^esidénte^ del Consejo
DIrectívóVDR. NELSÓN-bE-JESÚST^ROYÓ PERDOMC)^^^
de edad,.tiÜjar de la Cédula de Idenliclád y Eléc&iáf^üni. "
dom¡ciliádo.y..resi<ienté eñ-esta ciudad-dé.Sarjfc pómingadéGuziti'án, entidad'
que en^lq adéJante del:presente convenio se dénorti¡nárá:ELJNOOf EL.ó por su
nombreiConripleto;: - - . - :

De la . otra partOi LA-ORCINA MÉTROPOLITÁNA DE- SERVICIOS DE
AUTOBUSES-(QMSA) Institución del EsSdó Dominicano creada en virtud del
Decreto riú.mero448-97, de fecha 2i de octubre de 1997, con su sede principal
en la Prolonfaplón Avenida 27 de Febreip, Las Caobas, Municipio Santo
Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo, Répú.bl¡ca Dominicana, debidamente
representeda por su Director Gen eral SR. JOSÉ ALTÁGRACIA GONZÁLEZ
SÁNCHEZ, dómin ¡can oi máy^^ edad', casado, portador, deJa cédula d
idenílda.d_y;:électoral..Núm r parte ̂ qye en..Ja"adélante:d(
presente acuéido se dehomiñarája entidad OMSA o pórsu riómbré completo.!

PREÁMBULO

CÓNSiDEtó^NDO: Que en virtud de lo dispuesto en lá Ley .Cunera! de
Te|ecorhunicáciones,:No.153r98, fue creado eLINSTItUtÓ boMlÑÍCANO DÉ
LAS TELECpMUNIQAClÓÑÉS (INDOtEL), como ente regulador de - las
tél ecpmu n icáciones en Ja Repdblica.Domin icana, con carácter de- entidad estatal
descenJraÍi^da;.con áútonomía-funcionaj■. jurisdiccional yfiiíáricierájfpáto'r^^
"propio y "péréónalidadjüjídica^ cpri^t^pacidad para ad.guirird(yechosy oí
Obligaciones;, réáli^ri^^^^^^ y-éjércer Ibs máridatos previstos en-drcha ley y
susréglamerftós; "
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CONSIDERANDO: Que el proyecto de fed6s,tí©£íán!li.^lcesar¿h Lugares
r*^ / I I • ^ "" 69 *i|^_ üj ®Públicos, nace como uno de los proyectQ^s:::<jue conforman el Pt&rr" Bienal de
Prn\/arfnc Prsnrir. Ha Raaar-raMa Ha laa TXÍaaí:^: .-: _C;-"_¿ -1 _ _ - .

aprobó el referido-plan bianüal.dándoseiniclojriíTiadia-taaJ^ejecución de dicho
proyecto.

CONSIDERANDO: Que este Proyecto tiene por objetivo proveer a la población
de las localidades beneficiadas, de una cobertura Inalámbrica para acceder al
seivicio dejnteftiet de banda ancha, cumpliendo así con. el. mandato de la
Estrategia, Nacioná! de Desarroílo de "lograr acceso universal y usó productivo
de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TiC)".

CONSIDERANDO: Que esta iniciativa surge de la obligación del Estado de
garantizar el.acceso urríversal al servicio de intemet, mediante un servido a la
población que les permita conectarsusequiposportátilesusandolastecnoiogías \.
de Información y Comunicación,,específicamente iatecnología Wl-Fl, la cual se
ha vuelto ubicua en todos los equipos elecífónicós modernos. . \

CONSIDERANDO: Que el Proyecto Redes Wi-Fi de Acceso en Lugares
Públicos, sigue siendo una prioridad para el Estado dominicano, ahora en el
marco del . plan nacional de banda ancha, "Dominicana Conectada", en
cumplimiento al decreto núm.. 539-20 que "declara de-alto interés nacional el
derecho esencial de acceso uniyersal al intemet.de banda ancha de. última
.generación-y al uso productivo de jas 'tecnologías de la.^ información-y la
comunicaclón.(nC)" y que dicho plan forma parte de la agenda digital 2030 en
el eje de acceso y conéctividad. - "

CONSIDERANDO: Que la Oficina Metropolitana deservicios de Autobuses
(OMSA), creada con^ la finalidad de brindar el servicio de preparación,
mantenimientó, reparación y despacho de la flota de autobuses de transporte
publico siendo reconocida como la institución líder eri materia de transporte
público metropolitano de la República Dominicana, dando a los usüarios un
sen/ido de transporte de'calidad, eficiente y seguro a un-costo asequible

CONSIDERANDO: Que ios autobuses de la Oficina Metropolitana
Servicios de Autobuses (OMSA), han sido dotados con servicios WIFl en ifei
mayorparte; de sus rutas en la ciudad de Santo Domingo y Santiago, contando'^ ̂
así con dispositivos para la interconexión, dando inicio a la inserción por part^ %
de la ¡nstituciónen el Proyecto Redes Wi-Fi de Acceso en Lugares Públicos.

CÓNSIDE^NDO:Qué los representantes de las entidades firmantes,
reconocen., la Importancia que el uso de las tecnologías digitalesiiegue a ilos
sectores más necesitados de la población dominicana,-y "en. partículár a ios
usuarios y. usuarias de los:se.ryic¡os-de autobuses de transporte público que
bríndala OMSA,.estiman hecesariosuscribiré! presente acuerdo, por medio del -
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cual tanto el INDOTELcomo lalblVIS,/^f^|.jfíCíEM|Dnieté^^^ mantener en
funcionamiento 150 puntos WIFf;,-^ya ^conliMfeáá esí^^ provista por las
empresas Altíce Dominicana y Winá^íetecom, como^a^.de sus obligaciones
y reciprocidad para con el

VISTO: El Decreto núm. 539-20. de fecha siet¿-(07rde octubre del año dos mil
veinte {2020), que declara de ajto interés nacional el derecho esencial de acceso
universal al intemetde banda ancha de última generación y el uso productivo de
las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

VISTO: El Decreto núm. 527-21, defecha veintiséis (26) de agosto del año dos
mil veintiuno (2021),.que:aprueba-los objetivos y líneas de acción de la Agenda
Digital 2030;,:Como estrategia nacional detransformación digital a corto mediano
y largo plazo. • . . '

En el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente-acuerdo interinsti'fucíonal, LAS PARTES libres, voju:ntariamente y con
el fin de implementar la' ejecución de las iniciativas mencionadas HAN
CONVENÍDQ Y PACTADO LO SIGUIENTE:

\?-%

^^'J^TIVO. Por medio del presente Acuerdo, LAS
PARTES acuerdan reestablecer, poneren funcionamiento y man tener en estado
optimo ciento cincuenta (150) puntos de acceso Wi-R ubicados en autobuses
del sen/icjo publico, pnncipalmente, en las ojtas priorizadas por la OMSÁ y que
tengan cobertura de las dos empresas proveedoras de la conectividad ALTICE
DOMINICANA SJK. y WIND TELECOM por un periodo de 30 meses de acuerdo
a lo pactado por el INDOTEL, con las empresas proveedoras de' la con ectividad.

11 AUSENCIA DE EROGACIÓN-DE FONDOS. LAS PARTES reconocen que
el presente acuerdo no representa erogación de fondos a favor de una u otra
sino que cada obligación y actividades asumidas porcada institución, se hará en
virtud de sus respectivos, presupuestos-. Piidiéndo de manera coordinada o
independiente, gestionar recursos especiales-ante el Estado dominicano u

. prgariisrnps nacionales e intémacionaíes para la ejecución del objetivo único del
presen te acuerdo. ' -

-ART[gulQ2:-0BLIGACI0NES DE LAS PARTES. Sin carácter excluyante o ÍL
ti mitativo de; lo establecido en - otras, cíáusulás del .presente Acuerdo de' 1 í
Cooperacioa.LAS PARTES declaran y aceptan-las obligaciones indicadas a h
continuación: ^

2.1 RésjDonsab¡]Ídades = del Instituto Dominicano ■ -de las
Telecomunicaciones: En.el marco de ejecución del presente Acuerdo tiene a
su cargo lo siguiente: . "

m" /.
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a) Coordinarcon las empresas pro|^d£ra^d||serviQ| de conectividad, la
puesta en funcionamienteje losVqmpélí^a la^¿síacíón del servicio
Wi.-Fi en ios autobuses de'd^S^y en las rut^ mazadas, de los cuales
ochenta y tres (83^) correspondéti^^a^J^ie^^^ DOMINICANA
SA. y sesenta y siete (67) a iá^epipresa WInStELECOIV].

b) Monitorear de forma periódica el tráfico y buen funcionamiento de los
puntosWhFiinstaladosenlcsautobusesdelaOMSA, yen caso de algún
inconveniente, avería y/o anomalías, ya sea detectado por este monitoreo
o comunicado por lá pMSA, reportario de inmediato a la empresa
responsable deCse'rvIdo.

c) Asistirá la OMSA en la coordinación con-ALTICE DOMINICANA SA. y
WIND TELECOM, empresas, que,-están proveyendo la conectividad del
servicio de manténimiento de la red.

2.2 Responsabilidades de la Oficina Metropolitana de Servicios de
Autobuses'(OMSÁ): En el marco de ejecución del presente acuerdo, tiene a su ^
cargo las,siguientes:

a) Cubrirlos costos asociados a lá readecuación, recuperación y puesta en {
mafchá de los equipos Wl-Fi existentes y su puestaen funcionamienfo en %
las rutas priorizadas. • ^

b) Prpmocionary colocaruna campaña dejos puntos Wí-Fi en los autobuses \
donde se preste el servicio, así cotfio en distintos medros de publicidad.

c) Velarporel buen.uso.cuidado, seguridad, integridad y mantenimieníD de
los eqüippsWirFi.

d) Sustitulflos equipos WIFI a su costo, encaso de sustracción-o-daño por
rnai uso. - ' . ^

e) Supervisar el buen funcionamiento del servicio y.en caso-de algún
inconveniente, avería y/o anomalías, reportario de ¡nmédiatoal INDOTEL.

ARTÍCULO 3; CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES'
PARTES entienden pertineníe la inclusión de nuevas actividades, se procederig-a í
a ejecutarías guardando las formas y preceptos legales, siempre y cuando nA %
rebasen Ips términos establecidos en el presente convenio. \
ARTÍCULO 4. SUPERVÍSÍÓN: Para garantizare! éxito del presente convenio,
LAS^ PARTES.se cpmprorfíeten a supervisar, analizar, evaluar de manera
periódica el.alcance deliprpyecto, mediante la comprobación real y efectiva del
cumpilmientb dé los propósitos perseguidos, así como, la retroaiimentación

i, /V
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~  . /° SOM ■reciproca a través de infoifrffes y/i^rep^rt^^aa la fKTha y vía que [as partes
acuerden, del impacto deí n\&no. 0/

ARTÍCULO 5. CQNF1DEN¿!AL:IDAD: LAS P^'g^S-no divulgarán directa ni
indirectamente ninguna ¡nformá'GióWccí;H3|;icte^cÍ3C^^ por las otras
partes en el marco de la ejecuclórvdel P^oyecto,.-"Dom/n/ca/ja Conecfacía",-por
ningún otro motivo que los especificados eti" él presente convenio y los contratos
específicos que del mismo se desprendan. LAS PARTES tampoco podrán
divulgar aquellas informaciones que sean puestas en su conocimiento, directo o
indirectamente, con ocasión de la ejecución del presente convenio, durante el
período de vigencia del mismo y por un plazo de dos (2) años.

PÁRRAFO I: Exclusividad. - LAS PARTES, se obligan a usar la Información
Confidencial exclusivamente para, los propósitos y cumplimiento del -presente
convenio. De igual forma, no podrán divulgar Infomiadón Confidencial sin el
consentimiento previo y escrito por parte de la"otra.

PÁRRAFO 11: Publicaciones. - LAS PARTES con vienen quedurantelaylgenda
de este acuerdo, no podrán hacer publicaciones y/o declaraciones públicas o
privadas, en prensa escrita, televisiva, radial, a través de páginas electrónicas o
"Web Site", así como cualquier otro medio de publicidad, sobre .cualquier
información considerada confidencial bajo este acuerdo. Asimismo, LAS
PARTES' no podrán hacer uso del nombre, identidad corporativa y/o signos
distintivos queformen parte íntegra de la otra parte, a menos que para tales fines
obtenga su consentimiento prevíoy por escrito.

ARTÍCULOS. INSTANCiADE COORDINAGIÓN. EJECUCIÓN, EVALUACIÓN
Y SEGUilVIlENTO: La coordinación y ejecución de las acciones-previamente
acordadas en el presente acuerdo de cooperación estarán a cargo de las
siguientes personas que actuarán como enlace de cada una de LAS PARTES
quienes gestionarán a lo intemo el cumplimiento de los trabajos y actividades
que correspondan. Los principales puntos de contacto y enlace para LAS
PARTES de este acuerdo, son los siguientes:

Por el INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELEGOMUNICACIONÉS:

1.-Contacto: Amparo-Arango Echeverri, Teléfono: 829-732-5555 Ext 6358, ^
Celular: 829-471-0908; Correo electrónico; aarango@indotel.gób.do

/0'¿
2.-Contacto: Joan Núnez Morales Teléfono; 829-732-5555 ExL 6182/fec
Celular:809-862-1480; Correo eléctrónico:januñez@indotel.gob.do' ' SWW4. » -rwWl W I WIWWU Wl I I JQll i KJl I I IViWrol .yw n 2

PoríaOFICINAMEtROPOLITANADESERVIGlOSDEAUTOBUSESÍOMSA): Va
l.-Contacto: Delvis' Antony Torres Torres, Teléfono: 809-221-6672 ext. 285
Celular 809-206-4897 Correo electrónico: torresígomsá.gob.do
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c ■'^ *2.-Contecto: Wmiam Estévez, Telefono: extl3S, Celular 809-

3Ó3-6Ó84, Correo electrónico: W¡ll¡áraeste^^^(@^^^b.d<¿^''"
-. ' O./Estos puntcsde contacto podrán sef-n%áiíj,cadQs po^SadSiórganismo, todo io

cual deberá ser notificadovía correo elécí-óní¿fe''tSéíS PARTES.

ARTÍCULO.?: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIQ. El presente acuerdo tendrá
una vigencia durante un plazo Ininterrumpido-de treinta (30) meses, de acuerdo
a lo pactado por el INDOTEL, con las empresas proveedoras de la conectividad
en los contratos. Vencidoei plazo el INDOTEL conjuntamente con la proveedora
de servicios lo suspenderá, de conformidad con lo establecido.

PÁjRRAFO: Cualquiera de LÁS PARTES podrá solicitar poc escrito, su término,
revisión, modificación o enmienda, siempre que lo notifique con un plazo mínimo ^
de sesenta; (60) días de anticipación, a la fecha que pretende dejarlo sin efecto, \
sin que dicha finalización altere él desaiTOIlq de los compromisos y las acciones \'
previamente-acordadas. las cuales continuarán vigentes hasta su total
conclusión. . ' \

ARTÍCULO 8: INHXiSTENClA DE VÍNGULQ. QiiPria PntAnri.Hn i aq L
PARTES que lo dispuesto en el presente convenio no podrá interpretarse en el ^
sentido de constitución de dependendáentne LAS PARTES. En consecuenda, 1
ninguna deLAS PARTES tendrá la facultad de actuaren nombre de la otra, ni ^
de comprom.eterla én fomna alguna. .. . v

ARTÍCULO 9. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En ausencia de
disposiciones expresas o en el caso de necesidad de interpretación de las
disposiciones contenidas en el presente acuerdo, las partes convienen remitirse
al derechoadministrativoysus procedimientos en la República Dominicana,para
lo cual dispondrán del plazo de cuarenta y cinco (45) días calendarios, contados
a partir de la fecha en que se origine eLdiferendo o conflicto. Én la eventualidad
de que nO'se llegue a ningún acuerdo dentro del precitado plazo, las partes
someterán el asunto a jurisdicción competente conforme al derecho aplicable.

ARTÍCULO 1Q. LEY APLICALE. Lo estipulado en la presente Alianza estará jí-W=======^
regido por las leyes de la República Dominicana y, para lo no previsto, LAS
PARTES se. remiten a las normas y principios del derecho adrrimistrativo. y
caso- de que. el .derecho admiriistrativo no resuelva o no aplique en
situaciones nó previstas. LAS PARTES, libre y volunlariamente dedarariS#
remitirse al dere.cho común, que regirá a título supletorio sus relaciones. |£ =
ARTÍCULO 11: ENMIENDAS Y. MODIFICACIONES. - Los términos de estaV
Alianza, "podrán " ser: modificados mediante adenda o enmienda suscrita
conjuntamente entre LAS PARTES, toda vez que alguna.de estes entienda que
dichámedida resultaría de provecho para la ejecución-idónea del mismo o su
perfección amiento, toda modificáción será presentada para a LAS PARTES para
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validar y suscribir, luego de lo cual, formará parte integral de este y será
oficialmente el contenido aplicable.

ARTÍCULO 12: INTEGRIDAD DEL CONVENIO. El presente Acuerdo contiene
todas las estipulaciones y acuerdos am'bados entre LAS PARTES en relación
con el proyecto, Redes WI-FI de Acceso en Lugares Públicos, incluido en el
Plan Bianuai de Proyectos de Desarrollo Período 2017-2018; en caso de
ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo, prevalecerá
su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones del
convenio se declarase judicialmente o de cualquier otra forma inválida, la
imposibilidad de cumplimiento sólo se aplicará a esta y no afectará' el
cumplimiento de las demás cláusulas del convenio, el cual sólo podrá
modificarse o renovarse mediante documento escrito, cuyas firmas deberán
estar legalizadas por Notario Público.

ARTÍCULO 13: ELECCIÓN DE DOlVIlCILIO. Para todos los fines y
consecuencias legales del presente convenio, LAS PARTES eligen domicilio en
las siguientes direcciones:

a) El Instituto Dominicana de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en su
domicilio social, en la Av. Abraham Lincoln, No. 962, Edif. Osiris, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán.D.N., Capital de la República
Dominicana.

b) La Oficina Metropolitana de Servicio de Autobuses (OMSA), en su
domicilio Avenida prolongación 27 de febrero. Urbanización las Caobas,
Municipio Santo Domingo Oeste, provincia santo domingo. República'
Dominicana

HECHO, LEÍDO Y FIRMADO de buena fe, en tres (3) originales de un mismo
tenor y efecto legal, uno para cada una de LAS PARTES. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, hoy día
veintiuno (21) del mes de junio del año dos mil veintidós (2022).

Por el instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL)

NELSO OYO PERDOMO

Presjdefií^ei^C^Sei^irectivo

Por la Oficina Metropolitana de
Servicios de Autobuses

^  //^ -rt.

JOSE ALTA< i^ONZALÉpB^
/rector Gerrá^l \

S

^,1

G-^LegaUzadón al dorso de esta página

c\;
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Yo, i^P^J/, Abogado Notario Público de Iqf^deJ Número
de! Dis^o Nacional,debidáTfíe'nte provisto de la-Matricula No. del
Colegio Dominicano de Notarios, CERTIFICO Y DOY FE que las-fí/frias, qué
anteceden el presente documento fueron puestas, en mi presencia-, libre y
voluntariamente,perlas señores, NELSON DE JESÚS ARROYO PERDOMO y
JOSÉ ALTAGRACIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ, de. generales y calidades
anotadas, personas a quienes doy fe conocer, y quienes me han declarado en
conjuntoy por separado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que
acostumbran a utilizaren todos los actos de sus vidas, tanto públicos como
privados, por lo que debe dárseles entera fé y crédito. En la Ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi¿l de la República Dominicana, a
los veintiuno (21) del mes de junio del ano dos mil veintidós (2022).
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